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RECTIFICACIONES Y MODIFICACIONES DE LAS LISTAS

Lista CXL - Comunidades Europeas

Se ha recibido de la Delegación de la Comisión Europea la siguiente comunicación, de fecha
23 de abril de 1997.

_______________

Se adjuntan las modificaciones de la Lista CXL - CE, que abarcan nuevas reducciones
arancelarias aplicables a las bebidas espirituosas.

Agradeceríamos que se sirvieran informar a los Miembros de la OMC de esos compromisos
adicionales contraídos por las Comunidades Europeas.

_______________

Si en el plazo de tres meses contado a partir de la fecha del presente documento no se notifica
a la Secretaría ninguna objeción, las rectificaciones y modificaciones de la Lista CXL - Comunidades
Europeas se considerarán aprobadas y serán oficialmente certificadas.

Se pueden obtener ejemplares del documento (en forma electrónica -Microsoft Access- o impresa)
en la División de Acceso a los Mercados (Sra. Wood, despacho 3142, tel.: 739 50 79).




